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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA 

REPRESENTACIONES COMUNICACIONES Y SEGURIDAD S.A, (RECOSEG), DE 

LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTON SAMBORONDON Y REFORMA DEL ES- 

TATUTO. 

1.- ANTECEDENTES.- La compañía REPRESENTACIONES COMUNICACIONES Y 

SEGURIDAD S.A. (RECOSEG), se constituyó mediante ascritura pública otorgada 

ante al Notarlo Décimo Octavo el cantón Guayaquil, el 19 de marzo de 1993, 

aprobada mediante Resolución No. 93-2-1-1-00001118 el 1f de mayo de 1993, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de julio de 1994 

2..- CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de cambio de domicilio de 

la compañía REPRESENTACIONES COMUNICACIONES Y SEGURIDAD S.A. 

(RECOSEG), de la ciudad de Guayaquil, al cantón Samborondón y reforma del 

estatuto, otorgada el 5 de marzo de 2004, ante el Notario Undécimo del cantón 

G qui He sido aprobada por la Superi de Ci 

Resolución No. 04-G-1J-000001932 de 1 de abrii de 2004. 

3.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencid 

nada el señor Pedro Pablo Huerta Arce, en su calidad de Gerente General, de esta- 
do civil casado, ecuatoriano y domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 

4.- CAMBIO DE DOMICILIO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 

s la de Compañí di Resolución No. 04-G-1J-000001932 de 

1 de abril de 2004, aprobó el cambio de domcilio de ta compañía REPRESENTA- 

CIONES COMUNICACIONES Y SEGURIDAD S.A. (RECOSEG), de la ciudad de 

Quayaquíl, al cantón Samborondón, y relorma del estatuto y ordenó la publicación 

del extracto de la refarida escritura pública, por tres días consecutivos, para efec- 
tos de oposición de terceros señalada en el Art. 33 de la Ley de Compañías y Re- 

glamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

5.. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimienta del público el carmblo de dormi» 

cilio de la compañía REPRESENTACIONES COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 

S.A. (RECOSEG), de'la ciudad de Guayaquil, al cantón Samborandón, a fin de que 

quienes se creyeren con derecho a aponerse a su inscripción puedan presentar su peti- 

ción ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicillo principal de la compañía, dentro 

de los seis días contados desde la fecha de la última publicación de aste extracto y, 

además, pongan el particular en conocimiénto de la Superintendencia de Compa- 

ñías El Juez y/o accionante que reciba la oposición notificará a esta Super- 

intendencia de Compañías, dentro del tármiño de dos días siguientes, juntamente 

con al escrito de oposición y providencia recaída sobre ella. En el cazo de no exis- 

tir oposición o de no ser notificada en la forma antes indicada se procederá a la 

Inecripción de la relerida escritura pública de ta indicada compañía; y, al cumpli 

miento de Jos demás requisitos legales. 

8.- REFDAMA DEL ESTATUTO.- La retorma del estatuto se reflere a lo siguiente: AR- 

TICULO SEGUNDO: El domicilio principal de la compañia será el canión 

Sambhorondón provincia del Guayas, . 

Guayaquil, 1 de abrit de 2004 

Ottán Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL + 
Ab 6-7-8   
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